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- En los registros tipos "Me". "PAe n
•

importe a retener, correspondiente
consignada en el campo nQ 33.

"DAC", y "SAC",
a la campaña
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- En los registros tipo "RAe", se dejará a ceros.

Similar al campo nº 33.

Similar al campo n Q 34.

Similar al campo nº 35, correspondiente a la campaña
consignada en el campo nQ 36.

- En los registros tipos "AAe", "PAe", ¡'DAC", y IlSAC" ,
importe líquido a transferir una vez deducida las
~osibles retenciones de campañas anteriores. En el caso
de registros correspondientes a pagos complementarios
(campo nº 2 ;:: lICtl), deberán deducirse las cantidades
cobradas anteriormente por el oleicul~or, en cualquier
caso, si como consecuencia de las deducciones, la
cantidad resultante fuera negativa, se dejará el campo
a ceros.
- En los registros tipo "HAC". importe a reintegrar por
el oleicultor (en este caso C39 = C32).

Código cuenta cliente correspondiente al beneficiarip.

Características del soporte: Cinta magnética de 9 pistas
a 800, 1.600 ó 6.250 b.p.i. de densidad. Código EBCDIC o ASCIL.
Sin etiquetas y con marcas de principio y fin de elnta. Factor
de bloqueo: 10 registros por bloque.

En el soporte se fi jará una etiqueta externa en la que
figuren los siguientes datos:

Ayuda a la producción de aceite de oliva.Campaña _
Comunidad Autónoma.

- Número de registros.
- Código de grabación y densidad.
- Nombre y apell idos de la pet--sona informática :::-esponsable

Número de teléfono.
Fecha de envio.

Al tÍLuJo 1.

La Orden de 6 de septiembre de 1991, por la qUf' se establecen ayudas
para la puesta en funcionamiento y desarrollo de las filndone3 d(' los
Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen. Específicas y Gene
ricas, regula el objeto y los requisitos que deben reunir los beneficiarios
de las ayudas, así como el procedimiento de tramitación de las mismas

La Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1991, en su artículo 16, tres, prevé que los artículos 81 y
82 del texto refundido de la Ley Presupuestaria, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, se agrupen como sfxción cuarta
del título 11, con la denominación _Ayudas y subvenciones públicas» y
les da nueva redacción.

Por ello y por la experiencia adquirida en el transcurso de estos últimos
tres años, que ha demostrado la necesidad de continuar con la misma
Hnea de ayudas, actualizando su cuantía y fomentando, además. la posi
bilidad de apoyar el desarrollo de las funciones de los Consejos Reguladores
encaminadas a delimitar de forma más precisa su área geográfica y sus
planes de comercialización y estrategia de [utucn, ge hace necesario pro
c~der a la modit1cacióll de la Orden de 6 de septie~nbrede 1991.

En su virtud, dispongo:

5652 ORDb'N de 1 de marzo rte 1.994 por ¡,a, qU(''je rnodifica la
Orden de 6 de septiembre de 1991 por In que:::e establecen
ayudas para la puesta en juncionarniento y desarrollo de
las funciones de los Consejos Reguladores de las Denomi
naciones de Origen, Especiflcas y GeruJricas.

de Origen, f<:spedficas y Genéricas quedan modificados de la "igl.iie:t1te
forma:

l. El primer párraf(' del artículo 3° quedará modificado (jplslgU\ente
nlOdo:

.FlIlaHdad de las a.'{w:a.s;

A) La puesta en funciünamicht.ü oc los Consejos Regula.:J.o::-es a través
J~ !a.~ siguientes acciones:,.

2. El apartado a) del punto 4 del artículo 3.° tendrá la Siguiente
red'icC'j(¡I\·

' ..\nálisis físlco-qu.imico,> y organolépticos de las materias primas y de
l()~ productos amparados por la denominación."

S. Bf' aftade al artículo 3," el siguiente párrafo;

"B) El desarrollo de las funcí .mes de los Consejos Re~uladol'esa través
de las siguientes acciones'

1, Est.udios técnicos de delimitación y caracterización geográfka de
la.'> ZI);la" de producción, transformación y elaboración.

~. Estudios de mercado y cnmercialización de los productos acogidos
a 1.1 denominación en cuestión

:t Elaboración de planes e~;t,a..égicos o de fut.uro de la denommacióll.

P.·.!':,\ estos tres últimos caSGS no ,,;,:rá necesario que se cumpln. la con
didoll prevista en el apartadu b) d.el artículo 2.°, en el sentido de que
se encuentren en el primer afie ;'k aplicación del respectivo Reglamento.
debiendo aportar un mínimo det 25 por lOO del coste previsto por los
Gonst:jns Reguladores solicitanL,~

LG" artlculas ;3·".,j, Y 1." d<o hi Onierie ti de 6í'pUcmbre dl' 1991
por la que se establecen ayuda" para la p~.wsta t'n fUlldpfI,unienl,ü y dpsarro
Ho ti~ las funciones de los Consejos Hcgdadore~'i (~,-' la.." ~('y,ominaciones

4 El artículo 4.° qw,,-.da n,,:d¡v~tado old sigui.ente modú'

,(:u;llltÍ;¡s: a) La aYl:da a col:'iCe~it'f a cada Consejo Reg:u1a.dn, q\W Cllm
r)la ('.m los !Fquisitos d~~ ~os aparcades a) o b) del artículo) 2.", destinado
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a bs fines descritos en los puntos 1, 2, 8, 4 Ó 5 del altículo 3.", o que,
aun no estando en su primer año de funcionamiento, los fines sean los
previstos en los puntos 1, 2 Ó 3 del apartado B) del artículo 3.°, no podra
ex('enf'f de R.DOnOOO de peset.as pam el primer ejercicio en que se solicitó'
y el 50 por 100 de dicha cantidad durante el segundo ejercicio, y teniendo
en cuenta lo establecido en el último pán:afo del artículo 3.°

b) La ayuda a conceder a cada Consejo Regulador que cumpla con
los requisitos del apartado e) del artículo 2.'\ destinado a los fines señalados
en el artíeulo 8,<'>, no podrá exceder de 15.000.000 de pesetas por ejercicio
anual, durante un máximo de cinco ejercicios.•

5. El artículo 7.° tendrá la siguiente redacción:

«Plazo y forma de comprobación de las inversiones.

l. Los beneficiarios de las ayudas previstas en la presente Orden
justificarán ante la Dirección General de Política Alimentaria, en un plazo
no superior a un año desde el momento de la concesión, el cumplimiento
de la finalidad para la que se concedió la ayuda y de la aplicadón de
los fondos percibidos, mediante la presentación de la documentación que
acredite el empleo de tal ayuda en las acdones propuesta~ en la memoria,
así como los correspondientes justificantes de los gastl)S e inversiones
efectuados.

2 Las ayudas acogidas a la presente Ord¿n estarán, asimismo, sorne
tidas a lo previsto en el artículo 81.6 del texto refundido de la Ley General
Presupw2'staria, en la redacción dada por pI artículo 16, tref;, de la Ley
:31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es·tado para
1991, así corno a lo establecido en el articulo 80 de la Ley 7/1988, dl"
i) de abril, de funcionamiento del Tribunal de CUl"ntas, en cuanto al deber
de colaboración señalado en el artículo 7 de la Ley Orgánica 2/1982, de
12 de mayo, reguladora de este órgano fiscalizador.-

Artículo 2.

965/1983, promovido por don José Menchero Arreaza, sobre reducción
de jornada y retribuciones; sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Menchero Arreaza contra Resolución del Minis
terio de Agric1l1tura, Pesca y Alimentación, desestimatoria por silencio
administrativo, del recurso de alzada deducido contra la desestimación,
también por s.ilencio administrativo, por la Dirección General del Instituto
de Relaciones Agrarias, de la solicitud de que le fuera restablecidO'el horario
semanal d~ trabl\io y se le asignasen las retribuciones correspondientes,
debemos dedarar y declaramos que no procede anular tales Resoluciones
por ser las mismas conformes a Derecho; sin imposición de las costas
de este proceso."

Habiéndose interpuesto recurso de apelación por la parte recurrente,
el Tribunal Supremo con fecha 14 de diciembre de 1992, dictó sentencia,
cuya parte dispositiva dice así:

.Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de ape
ladón, interpuesto en nombre de don José Menchero Arreaza por el Letrado
don Carlos Iglesias Selgas, contra sf"ntencia dictada con fecha 25 de mayo
dp 1990 por la Sala de lo Contendoso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Séptima), recaída en el recurso seguido
en la misma con el número 965/1983, sobre reducción de la jornada de
trabajo de funcionarios que pertenecieron a las extinguidas Hermandades
Sindicales de Labradores y Ganaderos; sin declaración sobre el pago de
las costas de este recurso de apelación .•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 24 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
ei Director general de Servicios, Francisco Javier Veiázquez Lópcz.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del IFA
Se añadirá el artículo siguiente:

·Artículo 8.° Impugnaciones en vía administraiiva.~Contralas reso
luciones de los procedimientos de concesÍón de ayudas y subvenciones
públicas, podrá interponerse recurso ordinario ante el Ministro de Agri
cultura. pf:··sca y Alimentación, wnforme a lo pn~visto en el capítulo II
del titulo VII de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final única.

Entrada ·~n vigor: La presente disposición entrara en vigor el día siguien
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Madrid, 1 de marzo de 1994.

5655 ORDEN de 24 de fehrero de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento, en "us prupios términos, de la sentencia
dictada por el 1'ribun(tl Superior de Justicia de Madrid,
en el recurso contencioso-administratilJo número
2.831/1991, interpuesto por la entidad mercantil ~Indus,

trial Quesera Española, Sociedad AnÓni'l'1W".

ALBERO SILLA

lImos. 9,ftoS. Secretario general de Alimenta.ción y Director general de Poli
tk,~ Alimentaria.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha -14 de octubre de 1993, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 2.331/1991, promovido por la entidad mer
cantil .Industrial Quesera Española, Sociedad Anónima., sobre sanción
por infracción a la legislación vigente en materia de quesos; sentencia,
cuya parte dispositiva, dice así:

Advertidos errores en el texto remitido de la citada Resolución, publi
cada en el ~BoletínOficial del Estado_ número 298, de fecha 12 de didewhre
df' 1992, se transcriben a continuacióulas oportunas rectificaciones'

En la página 42217, artículo 9, apartado 1, último párrafo, líneas 1
y 4, dond~ dice: -examinará_, debe dpcir: _examinadas>, y donde d.i('f~; .pa
gará>, debe decir: "pagarán._
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CORRECCION de errores de la Resolución de 1$ d,; nm.·iem
bre de 1992, de la Dirección General de Producciones y
Mercados Agrícolas, POI" la que se estalllecúJron la.<; normas
complementarias relativa.<; a los planes de mejora de f'rutos
de cáscara y/o algarroba (ceratonia süiqual).

ORDEN de 24 de ,febrero de 1994 por la que se dispone
el G'Umplimiento, en sus prop'ios t{rminos, de la St)ntencta
d"i.ctada por el Tribuna; Supremo en el recurso de apela.don
núme'ro 11.585/19.90, inte7p'Uesto contra 1ft sentencia di<'
tada en el recurso crJatcncio.';Q..adrninistrat-ivo número
965/1988, promovido pr,r dor< Jusé Menchero Arrcoaz(b

.Fallamos: Que, aunque por dIstintos motivos de los alegados, esti·
mamos el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador don José Ramón Gayoso Rey, en nombre y representación
de la compañía rnel'cantil ~[ndustrial Quesera Española, Sociedad Anó
nima~, contra la Orden de 14 de junio de 1990, por la que, al desestimar
el recurso de alzada promovido contra la Resolución del Director general
de Política Alimentaria de 10 de octubre de 1989, que impuso a la recurrente
la sanción dI'! multa de 1.000.000 de pesetas, por infracción en materia
de consumo; declaramos que tales Resoluciones no son conformes al orde
namiento jurídico, por lo que las anulamos, y acordamos que las actua
ciones inspectoras sean remitidas a los órganos competentes de la Comu
nidad de Madrid, a fin de que se sustancie ante la misma el procedimiento
sancionador correspondiente, hasta formular la eventual propuesta de reso
lución y, en .su caso, dictarse la resolución final oportuna por el órgano
competente para ello. Sin costas.~

Este Ministerio ha tenidc a bien disponpr se cumpla, en sus propios
terminos, la pl'ecltad<l sentencia.

Madrid, M de febrero de W94.--El Mi'lisu-o, P. n. (Orden de :)0 de
julio dp 19!=10). el Director generai de Servido:,; Fr:J.Dcis(~o Javier Velázqll.ez
López.

COI, f~ek. 25 de mayo de 199ü, .el Tribuna! Superior de Justi.ua dIO
Madrid di::.:l.ó sentencia en el recurso LOntencio;;;o-administrativo número lImos. Sres S'lbst"~l"~t::1.T10y Diredm general de P"Jlitica Alimentaria.


